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BUENOS AIRES, .. 7 l.iA'( 19/í
• 

VISTO el expediente N° 11.389/10 del registro del 

Consejo Nacior~l de Educación Técnica y en el que obra a fo­

jas 32 la Resolución N° 1814 dictada por el minmo con fecha 

15 de diciembre de 1910, mediante la cual se aprueban, con 

cardcter definitivo, los cursos de especialización para téc­

nicos en "Hormigón Amado", "Metalografía-Aceros u , "Met¡¡.J.o­

graf!a-Fwi.diciones y no ferrosos" y "Pl~sticos Réforzados", 

, que se dietan en la Escuela Nacional de Educación Técliíca. -NO l 

'1IOtto L-a.use" de esta. Capital; y 
\ 

\ 

CONSIDERAll'DO: 

Que los planes y programas de estudios de los referi ­

dos cursos, cuyo texto integra la resolución citada, se a.jus­

tan a. las normas vigentes en el mencionado organismo. 

¡ 

Por ello, de conformidad con lo solicitado por el 
• Consejo Nacional de Educación T6cr~ca y lo establecido por el 

) . 
artioUlo 40, incioo b) do la Ley ¡;¡O 15240, 

EL MINISTRO DE CtlII.rURA. y EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: ... , 

1°._ Convalidar la Resolución ¡;¡O 1814 dictada por el 

~onsejo Nacional de Educación T6cnica con fecha X5 de dicirunbre . 
de 1910 y por la cual se aprueban, con carácter definitivo, losM.e. E. 
cursos de especialización para técnicos en "Hormigón Amado", 

"Meta.lograf':!a.-Aceros ll , IIMetalograf!a-Pundic:lones y no ferrosoa" 

· "P~sticos Reforzados'; . que se dictan en la Escuela Nacion:l.lY .' , 
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",' de' 'Educación 1'~cnica N0l "Otto Krauae 11 de Ca.:pital Federal.­

2°._' Ree;ístrese, COllluníqueoe, 'd,'ae a.l Boletfu de Co­

municaciones y vuelva al Consejo Nacional de Educaci6n T'c~ 

• ca a sus afectos.­
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